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APUBLIGA DIA EDUADOR O he ar 
ro . SA MPAÑIAS : 

SUPERINTENDENCIA DE CO RESOLUCION No. 99-2-2-1- 0001 60 > - 

OTTON MORAN RAMIREZ : 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

“TT QUE el Art. 48 de la Ley 31 reformatoria a la Ley de Compañiab, en concordancia 

con el inciso segundo del Árt: 40 del Reglamento sobre inactividad, disolución, 

liquidación, reactivación y cancelación de las compañias anónimas, en economía mixta, 

en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, promulgado en el Registro 

Oficial No. 71% del 28 de junio de 1991, el Superintendente de Compañías, sin ningún 
otro trámite, podrá ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil 

de las compañías que no hubieren concluido el trámite de liquidación dentro de un año 

posterior a la expedición de la resolución de disolución; 

QUE mediante Resoluciones Nos. 94-2-2-1-0002857, 89-2-3-1-0005848, 91-2-3-1- 0003109, 
¡ 97-2-2-1-0005214, 91-2-3-1-0000540, 91-2-3-1-0001312, 91-2-3-1-0003358, y 94-2-2-1-0002426 
" del 15 de julio de 1994, 2 de octubre de 1989, 5 de noviembre de 1991, 26 de noviembre de 

1997, 22 de febrero de 1991, 17 de mayo de 1991, 27 de noviembre de 1991 y 15 de junio de 

1994, se declaró la disolución dez CABLES DIAMANTE DEL ECUADOR COMPAÑIA DE ECONDMIA MIXTA 
co, ven liquidación” 3 CAMARONERA BAJEN S.A. "en liquidación”; COMERCIAL FARMIAMIGA C.A. “en 

jas 7 liquidación"; COMERCIAL PLATAZUL S.A. liquidación”; COMISIONES Y REPRESENTACIONES UMIESA 
, COMPAÑIA LIMITADA “en liquidación”; EMPRESA AGRICOLA SECADÁL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
no. "en liquidación”; GARBÁVEL S.A. "en liquidación”; y INMOBILIARIA MARIA COMPAÑIA LIMITADA 

* “en liquidación”, encontrándose incursas a la presente fechas, en la disposición prevista 

. en el considerando anteriorz 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Oficina de Guayaquil, 

cha enitido informe favorable para que se dicte la resolución que disponga la cancelación 

4 “de las mencionadas compañías en el Registro Mercantil, una vez que considera que se ha 
. cumplido con los requisitos legales respectivos; y, 

¿ t En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
it c+ mediante Resoluciones Nos. ÁDM-96044 de 28 de febrero de 1976 y ADN-98217 del 9 de octubre 

de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERD.- ORDENAR la cancelación de las inscripciones en el Registro 
Mercantil de las compañias CABLES DIAMANTE DEL ECUADOR COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA "en 
liquidación”z CAMARONERA BAJEN S.A. “en liquidación”; COMERCIAL FARMIAMIGA C.A. "en 
liquidación”; COMERCIAL PLATAZUL S.A. liquidación”; COMISIONES Y REPRESENTACIONES UMIESA 
CONPÁÑIA LIMITADA "en liquidación”3 EMPRESA AGRICOLA SECADAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
"en liquidación”; GARBAVEL S.A. "en liquidación”; y INMOBILIARIA MARIA COMPANIA LIMITADA 
"en liquidación” . . SN : 

ARTICULO SEGUNDO .- DISFONER que el señor Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) cancele las inscripciones de las compañias CABLES DIAMANTE DEL ECUADOR 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA "en liquidación”; CAMARONERA BAJEN S.A. “en liquidación”; 
COMERCIAL FARMIAMIGA C.Á. “en liquidación“; COMERCIAL PLATAZUL S.A. liquidación”; 
COMISIONES Y REPRESENTACIONES UMIESA COMPAÑIA LIMITADA "en liquidación” 3 EMPRESA AGSRICOLA 
SECADAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS "en liquidación”; GARBAVEL 5.4. "en liquidación”; y 
INMOBILIARIA MARÍA COMPAÑIA LIMITADA "en liquidación”, en el Registro a su cargo, las 
mismas que constán bajo los Nos. 1.013, 3.013, 10.747, 476, 1.329 y 3.712, de fechas 30 

de septiembre de 1982, 14 de mayo "de 1980, 13 de diciembre de 198%, 21 de marzo de 1986, 

Po de junio de 1972, 19 deragosto de 1966, 14 de mayo de 1986, y 6 de febrero de 19703 y 

b) Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del articulo %1 de la Ley 
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de Registros. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías. “o? 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que los Notarios Décimo Segundo, Segundo, Séptimo, 

Décimo Muinto, Primero, Tercero, y Cuarto de los cantones Quito, Guayaquil, y Babahoyo, 
tomen nota de esta cancelación al margen de las matrices de las escrituras públicas de 
constitución de las compañías CABLES DIAMANTE DEL ECUADOR COMPARIA DE ECONOMIA MIXTA "en 
liquidación”; CAMARONERA BAJEN S.A. “en liquidación”; COMERCIAL FARMIAMIGA C.Á. “en 
liquidación”; COMERCIAL PLATAZUL S.Á. liquidación”; COMISIONES Y REPRESENTACIONES UMIESA 
COMPAÑIA LIMITADA “en liquidación”; EMPRESA AGRICOLA SECADAL SUCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
"en liquidación”; GARBAVEL S.A. “en liquidación”; y INMOBILIARIA MARIA COMPAÑIA LIMITADA 
*en liquidación", otorgadas el 26 de noviembre de 1976, 1 de abril de 1980, 4 de octubre 

_de 1785, 5 de marzo de 1986, 12 de mayo de 1970, 20 de julio de 19664, 25 de octubre de 
1985, y 4 de febrero de 1970. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO. ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos - 
anteriores, el Director de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 
proceda a dar de baja de sus registros a las compañías materias de ésta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que se remita. copia de esta resolución al Liquidador y. 
a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, para 

«los fínes consiguientes. 

“CUMPLIDO, vuelva el expocsente) 

NOTIFÍQUESE.“ DADA y tirada qn lá Ifitendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

y 4 4 MAD 1999


